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En la Ciudad de 'México, a uno de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas; instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la acción dei nconstitucional ¡dad 115/2017, promovida por Edith Citialli 
Rodríguez González, Nidiacosta Loza nó Josefina Moreno Pérez, Silvia Alaniz, Elsa 
Amabel Landín OlivaeFs4aríadél Caei'MaíeláMacías Alvarado, Ma. Estela Cortés 
Meléndez, David Nájera Moreno, Sergio Javier Reynoso jalamantes, Iván Alejandro 
Sánchez Nájera, Arturo,  Fernández Estrada, Sérgio Augusto López Ramírez y Alejandro 
Mendoza yillalobos, quienes sezostehtan como diputadósde.la  Sexagésima Tercera 
Legislatura del Cong'reso de»Agúscaiientes, turçda conforme alauto de radicación de 
treinta y uno de agost6 del piesente'ñ ConsteU\ 

¡ -. 	• 
.1 	• 

Ciudad de-México, uno de eptienbre-de dos 

Visto eI.escrito de 	 i- Editrruitiaiii oariguez onzáFez, Nidia Acosta 'Lozano, 
- 	 ;-_\, .. '. 	• 	.'• 	. 	 II 

Josefina Moreno 	 EIa-I Landín Oliváres, María del 

Carmen- Mayela Macias-Alvarado, Ma: Estela 

Moreno, Sergio Javier Reynos Ta'a' 

orts Meléndez, David Najera 

Ivan. Alejandro 1Sanchez Najera, 

Arturo Fernandez Estrada, Sergio Au 'sto Lopez Ranirez y Alejandro 
11. 

Mendoza Villalobos,' quienes se" .— ntan "como diütadós de la Sexagésima 

Tercera LegisIatua del Congres.."'de.,.,Agúascalientes, mediante el cual 

promueven acción de incóntúciónalidad- enla' que solicitan la declaración de 

invalidez de: 

"III. La norma ge 	uya invalidez se reclame y el medio oficial en 
que se hubiere pub - do: 11  

1. Los artículos 9, 21,'36 fr X a la XXIV, 84 y 202 de' 'la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, publicada 
en el Periódico Oficiál del Estado dé AglYascallentesTeñ fecha j5rimeió d 

1 	 1 

agosto del 2017, pues coñtradicéñ la Léy General de Responsabilidádes 
Administrativas. 

>IDOS 

2. Los artículos 6, 11, 14, 24 al 28, 30 al 33, 36 fr. 1 a la IX, 37 al 83, 85 
al 103, 105 al 198, 201 y  203 al 208, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes en fecha primero de agosto del 2017, 
pues al repetir lo preceptuadó en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, violan la competencia del Congreso de la Unión. 

iécisite) 

\'.. 
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3. 	Los artículos transitorios primero, quinto y sex 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguasc 
en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes en 

o de la Ley de 
lientes, publicada 
fecha primero de 

agosto de/ 2017, que modifican la vacatio legis prevista en a Ley General de 
Responsabilidades Administrativas." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso d)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s y 12, 11, párrafo 

primero3, en relación con el 594,  60, párrafo primen 

primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 

, 616  y 62, párrafo 

del artículo 105 de la 

nos, se tienen por 

presentados a los promoventes con la personalidad que óstentan8  y se admite 

a trámite la acción de inconstitucionalidad que hacen 'Jialer. 

entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; [.. .1. 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Cónstitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de irconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rgen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio goa de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...1. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el T 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad se¡ 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado ¡ni 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fue 
presentarse el primer día hábil siguiente. [...] 
6Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalid 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promul 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hu 
W. Los preceptos constitucionales qué se estimen violados y, en su c 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que 
V. Los conceptos de invalidez. 

Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la frac 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes 
órganos legislativos. {...] 
8De conformidad con el ejemplar del Periódico Oficial de Aguascalientes, de veintitrés de noviembre de 
dos mil dieciséis, y en términos del artículo 17 de la Constitución Política die Aguascalientes, del tenor 
siguiente: 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en lo 
reglamentaria, de los asuntos siguientes:'[ ... 1 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 1 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
fecha de publicación de la norma, por: [ ... ] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alaun 

términos que señale la ley 

posible contradicción entre 

las naturales siguientes a la 

de las Legislaturas de las 

quello que no se encuentre 
tulo H. 
á de treinta días naturales 
ernacional impugnado sean 
e inhábil, la demanda podrá 

d deberá contener: 

ado las normas generales 

)iere publicado; 
so, los derechos humanos 
e estimen vulnerados; y 

ión II del artículo 105 de la 
se ejercite la acción deberá 
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Como lo solicita el promovente, se tienen por designando 

autorizado; por ofrecidas como pruebas las documentales que 

efectivamente acompaña a su escrito y por exhibido un disco 

compacto, sin tener como domicilio el que indican en el Estado 

de Aguascalientes, en virtud de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Alto Tribunal. 

Por lo tanto, se requiere a los promoventes para que dentro del plazo de 

tres días hábiles, contédós' a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación.-  de, este proveído,,  .,'.señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en  esta,ciu dad , .apercibidos . qué . 

subsecuentes se les prcticaranpor lista, hasta en tanto 
.1. ' 

Lo anterior, de conformidad c'n 'los rti'cu los 4, parrafo tercero9, 3110  en 
• \. 	- 	\... 	, 

relación icon el 59 de la ley reglamentaria de la ma 	así como 297, fracción 

1111, y 30512  del Código Felie 'Procediniientos Civiles, de aplicación 
. 	 • 

supletoria, en términos delartíc"ulb 11d11acita -» 

'1 

Constitución Política de Aquascalientes 
Artículo 17. [ ... ] 
A. El Congreso del Estado estará intet'dt por dieciocho Diputados electos según el principio de votación 
de mayoría relativa mediante el siste 	Distritos electorales uninominales y nueve Diputados electos 
según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
circunscripción plurinominal cuya demarcación es el Estado. E ... ]. 
Ley Reqiamentaria de las Frcctones 1 y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
9Artícuio 4. [ ... ] 
Las, partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, impon&se de los autos y 
recibir copias de traslado. 
10Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con lacontroversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 	 . 
Artículo 297. Cuando la Ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12Artícuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

11 11 
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Ahora, con fundamento en el artículo 62, segundo párrafo13, de la ley de la 

materia y toda vez que los promoventes fueron omiso  en designar como 

representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, se designan 

con tal carácter a las diputadas Edith Citlalli Rodríguez González y Nidia 

Acosta Lozano, para que actúen conjunta o separadan- ente durante todo el 

procedimiento y aun después de concluido éste. 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de Aguascalientes 

informe dentro del plazo de quince días hábiles, con 

para que rindan su 

ados a partir del día 

  

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en está ciudad, apercibidos 

que, de lo contrario, las subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 

tanto cumplan con lo indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos 64, párrafo primero 14, de la ley 

reglamentaria, 305 del Código iFederal de ProcedimientosCiviles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley, así tomo con apoyo, por 

analogía, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CÓNSTITUCIONALES. 

LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMCILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE T11ENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIO FEDERAL DE 

13  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Ccnstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 62. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... 1 
14Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito én que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren Emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la noma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso die la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [ ... ] 

ir 
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Además, a efecto de integrar debidamente este 

expediente, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero16, de 
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la ley reglamentaria, se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado, por conducto de quien legalmente los representa, para que al rendir 

sus informes envíen, respectivamente, copia certificada de los antecedentes 

legislativos de las normas impugnadas, así como un ejemplar del 

Periódico Oficial de la entidá eirelq'üe cont& Ía publicación de éstas, 

apercibidos que, de no cumplir con 10-anterior, se lesapicará una multa, en 

términos ., de la fracción 1 '-del llarticulo 5917  del citad4Qqdigo Federal de 

dese vista a la ProcuraduriaGenera!, de la República para que formule el 

pedimento que le 	 de instruccion 

Finalmente, conformé a, lo 'dis5'ú 

código federal19, hágase .la certificación 

otorgado en este proveído. 

¿ 

o en el,- artículo,  287 del invocadq. 

ós.días en que-transcurre el plazo 

15Tesis 1X12000. Pleno; Novena Époc (ej anario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. Marzo 
de dos mil. Página setecientos novent-V»--is. Número de registro 192289. 
Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
16Artículo 68. Hasta antes de- r e sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

i juzgue conveniente, todos aqu:- elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. [...] 
17  Códiqo Federal de Procedimientós Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer óumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
ri 

.1 	 . 	' _ 	 . 	 , ., - 

'8Ley Reglamentaria de ias Fracciones 1 y ii"dei artícuio 105deia Constitucion Poiituca de los  
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernardo Franco González 

Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, SecreIaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribun- -que da 

de1 Acciones de 

ue/dos de íste Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor, José Fernando Franco González Salas en la acción de 
inconstitucionalidad 115/2017, promovida por diversos diputados d la Sexagésima Tercera 
Le9islatura del Congreso de Aguascalientes. Conste) 

LAMO 
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